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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19985 ORDEN de 17 de septiembre de 1975 por la que 
se dispone la baja en el destino civil que ocupa 
en la actualidad del Comandante de Infantería don 
Domingo García Moreno.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Comandan
te de Infantería don Domingo García Moreno, en situación de 
retirado voluntario por Orden del Ministerio del Ejército de 12 
de septiembre de 1975 («Diario Oficial» número 208), en la 
actualidad destinado en el Ministerio de Hacienda —Servicio 
Especia: de Vigilancia Fiscal— en Badajoz, en súplica de que se 
le conceda la baja en el citado destino civil; considerando el 
derecho que le asiste, y a propuesta de la Comisión Mixta de 
Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo solicitado por 
el mencionado Jefe, causando baja en el destino civil de refe
rencia, con efectos administrativos de' 1 de octubre de 1975.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1975.—P. D.. el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE JUSTICIA

19986 ORDEN de 12 de septiembre de 1975 por la que se- 
declara jubilado forzoso, por cumplir la edad re
glamentaria a don Emiliano Artero Díaz, Juez Co
marcal.

limo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 
del Reglamento orgánico de Jueces Municipales y Comarcales 
de 19 de junio de 1969,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, con el 
haber pasivo que le corresponda, a don Emiliano Artero Díaz, 
Juez Comarcal, que presta sus servicios en el Juzgado Comarcal

de Totana (Murcia), debiendo causar baja y cesar en el servi
cio activo el día 28 de septiembre del corriente año, fecha en 
que cumple la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

limo. Sr. Director general de Justicia.

19987 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de julio 
de 1975 por la que se nombra personal de Vigilan
cia de Instituciones de la Obra de Protección de Me
nores a los opositores que se citan.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 193, de fecha 13 de agosto de 1975, páginas 17200 y 17201, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la relación de opositores nombrados, donde dice: «Don 
Alfredo García Alén...», debe decir: «Don Alfredo García Ma
chado, ...».

19988 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se resuelve el concurso de traslado en
tre Oficiales de Administración de Justicia de la 
Rama de Juzgados.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con
curso de traslado anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de agosto de 1975 para la provisión de vacantes éntre 
Oficiales de Administración de Justicia de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción que en el mismo se refiere, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 73 del Reglamento Orgánico aprobado por De
creto de 6 de junio de 1969, ha acordado:

l.° Nombrar a los Oficiales de Administración de Justicia 
que a continuación se relacionan para las plazas que se in
dican:

Nombre y apellidos Juzgado destino actual Juzgado para el que se le nombra

D. Domingo Barroso Martínez ............... Instrucción número 11 de Madrid ............. Primera Instancia número 4 de Madrid.
D Pedro Ortiz Ortiz ................................ Decano Primera Instancia e Instrucción de

Madrid ......................................................... Primera Instancia e Instrucción de La
Roda.

D. Juan Raposo Lamas ............................. Instrucción número 1 do La Coruña ......... Primera Instancia número 1 de La Coruña.
D. Jesús Pinto Merino ............................. Instrucción número 8 de Barcelona .......... Primera Instancia número 7 de Barcelona.
D. Pedro Ubeda Smith ............................. Instrucción número 15 de Madrid ......... Primera Instancia número 2 de Madrid.
D. Francisco Lucas Gallardo ................ . Primera Instancia e Instrucción número 2

de Lérida ...................................................... Primera Instancia e Instrucción número 1
, de Lérida.

D. Angel Sastre de Elias ......................... Primera Instancia e Instrucción de Aran-
juez ................................................................ Primera Instancia número 9 de Madrid.

D. Nicolás Abeleira Anglada .................. Instrucción número 5 de Barcelona .......... Primera Instancia número 6 de Barcelona.
D. Ismael Navarro Llauger ...................... Instrucción número 2 de Barcelona .......... Instrucción número 9 de Barcelona.
D. Arturo Mateos Antón ......................... Primera Instancia e Instrucción número 1 

de Zamora ................................................... Instrucción número 7 de Madrid.
D. Juan Márquez Navarro ...................... Instrucción número 8 de Barcelona ........... Instrucción número 1 de Barcelona.
D. Carlos Pinedo Urruchi ......................... Orden Público número 2 de Madrid ......... Primera Instancia número 10 de Madrid.
D. José Alejandro Cuadra Uterro ........... Instrucción número 7 de Sevilla ................. Instrucción número 4 de Sevilla.
D. José Martínez Serrano ......................... Instrucción número 11 de Madrid .............. Instrucción número 18 de Madrid.
D. Fidel González Adrados ....................... Instrucción número 9 de Madrid .............. Primera Instancia número 9 de Madrid.
D.a Francisca de Castro Ascoz .................. Instrucción número 12 de Barcelona .......... Instrucción número 9 de Barcelona.
D. César Gómez de la Serna Fajardo ..... Peligrosidad y Rehabilitación Social nú

mero 1 de Barcelona ................................. Instrucción número 8 de Barcelona.
D. Juan Antonio Blanco Gallardo ........... Orden Público número 2 de Madrid ......... Instrucción número 18 de Madrid.
D. José María Comea Herrero .................. Instrucción número 1 de Palma Mallorca. Primera Instancia número 2 de Palma de

Mallorca.
D. Abel Villarejo Alvarez ......................... Primera Instancia e Instrucción de Mieres. Primera Instancia e Instrucción número 3

de Gijón.


